
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 6 de Rosario, Dr. Ignacio
Aguirre,  se  hace  saber  que  en  los  autos:  ROMERO,  BLANCA  DORA  c/JUAN,  DARÍO  JAVIER  s/Daños  y  perjuicios  (CUIJ  Nº
21-00207830-6) se ha ordenado lo siguiente: “Rosario, 18 de Octubre de 2016. Atento que los demandados Juan Darío Javier y Moris
Jorge Raúl, no comparecieron a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente notificados conforme surge de la publicación de
edictos cuya copia se acompaña y agrega, y correspondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley, decláreselos rebeldes.
Notifíquese por edictos. Fdo. Dr. Ignacio Aguirre (Juez); Dra. Ma. Guadalupe Gordillo (Secretaria). En consecuencia se hace saber que
se ha declarado rebeldes a los demandados Juan, Darío Javier (DNI. 28416906) y Moris, Jorge Raúl (D.N.I. Nº 16797293). Edicto sin
cargo atento Resolución Nº 1809 del 14/06/2013 de declaratoria de pobreza-dictada en autos: “ROMERO, BLANCA DORA c/JUAN,
DARÍO JAVIER y Otros s/Pobreza”, Expte. Nº 2375/2008. Rosario, 26/10/2016. Dra. Gordillo, Secretaria.

S/C 307182 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  Dr.  Ignacio  Aguirre,  secretaria  de  la  Dra.  Gordillo  del  Tribunal  Colegiado  de  Responsabilidad
Extracontractual Nº 6 de Rosario y dentro de los autos caratulados: ARGUELLO ALEJANDRO ALBERTO c/SEGOVIA FERNANDO ARIEL
s/Daños y perjuicios, CUIJ. 21-00203683-2, se ha dispuesto por el decreto de fecha 16/06/16 citar al Sr. Segovia Fernando Ariel, para
comparezca a estar a derecho por medio de edictos los que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley y de
conformidad con lo dispuesto por los arts. 67, 69, 73 y 548 del C.P.C. Rosario, 3 de Octubre de 2016. Dra. Gordillo, Secretaria.

$ 33 307342 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia Circuito Ejecución 1ra. Nominación de Rosario, Dra. Maria Silvia Beduino, en los
autos: ASOCIACIÓN MUTUAL DEL LITORAL 17 DE ENERO c/VALDIVIEZO GABRIELA ALEJANDRA s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nº
3797/13, se hace saber: Nº 7521.Rosario, 21 de Octubre de 2016. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Ordenando llevar adelante la
ejecución contra los bienes de Valdiviezo Gabriela Alejandra, hasta que la actora perciba el importe integro del crédito $4175,04.
Atento que el título que se ejecuta en los presentes no fija un índice o porcentaje en concepto de tasa interés y las facultades
conferidas a la suscripta por el Art. 768 Inc c) y 771 del Código Civil a la suma condenada pagar deberá adicionársele una tasa de
interés igual a la tasa activa sumada promedio mensual vencida que cobra el Nuevo Banco de Santa Fe en operaciones de
descuento de documentos a 30 días, desde el vencimiento de la obligación y hasta su pago efectivo, la que no podrá exceder el 30%
anual. Costas a la parte demandada (Art. 251 CPCC). Difiérase la regulación de honorarios hasta la confección de la respectiva
planilla. Insértese y hágase saber. Dra. Mabel Fabbro (Sec) Dra. María Silvia Beduino (Juez). Secretaría, Dra. Mabel Fabbro. Rosario,
2 de Noviembre de 2016. Dra. Fabbro, Secretaria.

$ 52,50 307226 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos E. Cadierno,
Secretaria de la Dra. María Eugenia Sapei, hace saber que en los autos caratulados ELIDO PALMERO S.A. s/Concurso Preventivo -
Hoy Quiebra; Expte. 613/2003, se ha presentado informe final, proyecto de distribución readecuados y se encuentran regulados los
honorarios de ley, según lo dispuesto por el artículo 218 y 267 de la LCQ. -dos días- Sin cargo. Secretaría. Dra. Sapei, Secretaria.

S/C 307294 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nom. Rosario, a cargo del Dr. Marcelo R Bergia, en autos:
GREGORIS DRIUSSI FLORENCIA s/Sumaria información; CUIJ 21-02864326-5 en cumplimiento del art. 70 Código Civil y Comercial se
ha solicitado cambiar el orden de los apellidos de Gregoris Driussi Florencia María José, DNI 35.691.440 a Driussi Gregorio. Podrá
formularse oposición dentro de los 15 días hábiles contados desde la última publicación a dicha solicitud en el Juzgado de Distrito
Civil y Comercial de la 9na. Nom. Rosario. Dra. Viele, Prosecretaria.

$ 45 307227 Nov. 9



__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 18° Nominación de Rosario cita a la audiencia del 1 de
Diciembre de 2016 a las 10:30hs a toda aquella persona que quiera formular observaciones respecto de la cremación de los restos
de quienes fueran en vida el Sr. Victorio Coletto, L.E. 2.812.710 de nacionalidad argentino, nacido el día 5 de Marzo de 1903 y
fallecido en Rosario el día 10 de Agosto de 1981, y la Sra. Ana Pochetino, LC: 7.562.424 de nacionalidad argentina, nacida el 30 de
Marzo de 1907 y fallecida en Rosario el día 24 de Agosto de 1991, en los autos caratulados COLETTO VICTORIO y Otros s/Sumaria
Información (CUIJ 21-02867133-1). Rosario, Octubre 2016, Dra. Myrian Raquel Huljich (Secretaria).

$ 45 307326 Nov. 9 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo C y C de la 9na. Nominación de Rosario, en los autos: PIQUET
ADRIANA CECILIA c/PALAZZINI GUENDALINA VERONICA s/Ejecutivo; CUIJ Nº 21-02852097-9, se hace saber: Resolución N° 1835.
Rosario, 18 de Octubre de 2016. Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Haga lugar a la demanda y, en consecuencia, ordeno llevar
adelante la ejecución contra el patrimonio de Guendalina Verónica Palazzini (DNI 22.369.141) hasta que se pague a Adriana Cecilia
Piquet la suma de $ 18.250, con mas intereses a la tasa para adelanto en cuenta corriente del Nuevo Banco de Santa Fe, sin
capitulación, desde la fecha de rechazo de cada uno de los cheques de pago diferido, sobre el monto de cada uno y hasta el efectivo
pago. Costas al demandado. Los honorarios se regularán cuando sea aprobada la correspondiente liquidación. Los honorarios se
regalarán cuando sea aprobada la correspondiente liquidación. Los mismos se actualizarán conforme a lo dispuesto por el Art. 32 ley
6767 (según ley 12.851). El obligado al pago deberá pagarlos dentro del plazo de 15 días corridos de haber quedado firmes al valor
actualizado a la fecha de pago. En caso que no sean pagados dentro de ese plazo, los mismos devengarán intereses al 6% anual
desde la fecha de la mora hasta la fecha de efectivo pago. Los rubros que integran las costas que no son honorarios devengarán
intereses la tasa activa del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., para operaciones de adelanto en cuenta corriente, no capitalizados,
desde la fecha en que cada gasto se ha realizado y hasta la fecha de la presente sentencia. Una vez vencido el plazo para el pago
se le aplicará la misma tasa de interés y de la misma forma prevista para el capital. Regístrese, agréguese copia al expediente y
notifíquese personalmente o por  cédula.  Fdo:  Dr.  Marcelo Bergia (Juez);  Dra.  Verónica Accinelli  (Secretaria).  Secretaría,  Dra.
Verónica Accinelli. Rosario, 2 de Noviembre de 2016. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 121,50 307230 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Laboral de la 6a Nom. a cargo del Dra. Patricia
Otegui, Juez, Dra. Natalia Pagan Serra, Secretaria, dentro de los autos caratulados: ESCALANTE LUIS EMANUEL c/NCI S.R.L. s/Cobro
de Pesos - Expte. 1958/2014, ha ordenado citar a NCI S.R.L., a estar a derecho, con apercibimiento de rebeldía, en el plazo de tres
días después de la última publicación. Publíquense edictos sin cargo por tres días consecutivos en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia. Fdo. Dra. Natalia Pagan Serra, Secretaria.

S/C 307256 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Primera Nominación de Rosario, Dr. Daniel Humberto
González, en los autos LAPRESA EDUARDO c/CIPRIANI, STELLA MARIS y Otros s/Desalojo; Expte. Nº 202/14, se ha dispuesto: Rosario,
27 de Septiembre de 2016. Informándose verbalmente por Secretaría en este acto que la parte emplazada herederos de Carmen
Margarita Blanco, no han comparecido a estar a derecho, decláraselos rebeldes. Siga el proceso sin dárseles representación (Art. 78
del  Código Procesal  Civil  y  Comercial).  Expte.  Nro.  202/14.  Fdo.  Dr.  Daniel  Humberto González (Juez);  Dra.  Yanina Di  Paolo
(Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31/10/2016. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 33 307178 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nom. de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso en los autos caratulados: RODRIGUEZ, STELLA MARIS c/TORRES, FELIPE s/Usucapión; CUIJ N° 21-02842271-4, se
hace saber que se ha ordenado: Rosario, 25 de Octubre de 2016. Proveyendo escrito cargo N° 11194/16: Agréguese. Téngase
presente lo informado. Atento el fallecimiento del demandado y lo informado por el Registro de Procesos Universales a fs. 72 vta.,
cítese y emplácese por edictos, en la forma ordinaria, a los herederos de Felipe Torres (DNI 5.915.786), bajo apercibimiento de
nombrarse curador ad hoc de la herencia, atento lo normado por el Art. 597 del C.P.C. Fdo. Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Dra. María Sol



Sedita (Secretaria). En consecuencia, se hace saber que se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de Felipe Torres, para que
comparezcan a estar a derecho, por edictos que se publicarán tres veces en el BOLETIN OFICIAL, venciendo el término cinco días
después de la última publicación, bajo apercibimiento de nombrarse curador. Rosario, 01/11/2016. Dra. Sedita, Secretaria.

$ 33 307186 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
CITIBANK NA c/VIVAS MAURICIO s/Juicio Ejecutivo; (CUIJ 21-01662566-0; Expte. 370/14), ha dispuesto citar y emplazar a la parte
demandada Mauricio Vivas, DNI 30.488.625, para que en el término de ley comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de
declarársela rebelde. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 01 de Noviembre de 2016. Dra. María
Eugenia Sapei, Secretaria en suplencia.

$ 33 307288 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 7 de Rosario dentro de los autos VAZQUEZ, ALBERTO ALEJANDRO
c/PRINSTER, AIDA s/Prescripción Adquisitiva; CUIJ 21-02851920-3, ha dictado la siguiente providencia: Informando verbalmente la
Actuaría en este acto que los herederos de la demandada no han comparecido a estar a derecho no obstante estar debidamente
notificados, decláraselos rebeldes y siga el juicio sin su intervención en los términos del Art. 597 CPCC, en función de lo cual se fija
fecha de sorteo de defensor de oficio y curada ad hoc para el 16/12/2016. Notifíquese por edictos. Fdo: Dr. Marcelo Quiroga (Juez);
Dra. Lorena González (secretaria). Rosario, 2 de Noviembre de 2016.

$ 33 307302 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12va. Nominación de Rosario, en Autos CATALANO, ANTONIO RAUL y
Otros c/MENDEZ y ALVAREZ DE LAMELAS, PILAR y Otros s/Prescripción Adquisitiva; Expte. CUIJ 21-02843579-4, por decreto de fecha
21/09/15, se tiene por iniciada acción de usucapión imprimiéndose a la misma el trámite de juicio ordinario. Se ha dispuesto citar y
emplazar a estar a derecho a la parte demandada los fines de comparecer a estar a derecho dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Se hace constar que el lote a usucapir con todo lo clavado y plantado se encuentra ubicado en la localidad
de Ibarlucea, Dpto. Rosario, inscripto el Dominio al Tomo 354b, Folio 1103°, Nº 104178 del Registro General de la Propiedad.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, 01 de Noviembre de 2016. Dra. Agustina Filippini,
Secretaria.

$ 33 307185 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
BANCO CREDICOOP CL c/PILLA, JESICA BETINA y Otros s/Juicio Ejecutivo; (CUIJ 21-02858555-9; Expte. 391/16), ha dispuesto citar y
emplazar a la parte demandada Escobedo Patricia, DNI 18.425.763, para que en el término de ley comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimientos de declarársela rebelde. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 01 de
Noviembre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 33 307291 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se hace saber
queden los autos caratulados BIELKIEWICZ, MARTA s/Sucesorio, CUIJ 21-02866011-9, se cita a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes de la causante Marta Bielkiewicz, D.N.I. 6.247.049, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Firmado: Dr. Luciano Q. Juárez (Juez); Dr. Santiago M. Male Franch (Secretario). Rosario, 1 de Noviembre de 2016.
Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 307300 Nov. 9

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados MONTORI OSCAR
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-01280471-4, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Oscar Montori, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 2 de Noviembre de 2016. Dra. González,
Secretaria.

$ 45 307299 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, en los autos caratulados ACOSTA,
JUAN CARLOS y Otros s/Declaratoria de Herederos; 21-02865159-4, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios
de Juan Carlos Acosta y de Eloisa Guerin y/o Eloisa Guirin, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría 01/11/2016. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 307252 Nov. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, en los autos caratulados BOTTURI,
CATALINA TERESA y Otros s/Sucesorio; 21-02847944-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Catalina
Teresa Botturi, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de
ley. Secretaría 31/10/2016. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 45 307249 Nov. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados TRINCA, ANTONIO J y SIMEONI M. s/Sucesión; Expte. 21-01499010-8, llama a los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Trinca,  Antonio  Jacinto  (LE  363.375)  y  de  Simeoni,  María  (L.C.  3.030.684),  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 2 de
Noviembre de 2016. Dra. Anzoategui, Prosecretaria.

$ 45 307306 Nov. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 17 de Rosario, Juzgado vacante, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Mario Federico Rudolf, DNI Nº 6.024.157, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en
el Hall de Tribunales. Autos RUDOLF MARIO FEDERICO s/Declaratoria de Herederos; CUIJ Nº 21-02864744-9. Rosario, 28 de Octubre
de 2016. Dra. Cecilia Andrea Camaño, Secretaria. Dr. Netri, prosecretaria.

$ 45 307261 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario llama a los herederos, acreedores
y legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSE BERNARDO ADOLFO VAN DE
CASTEELE GALINDO, DNI 93.347.293 y/o JOSE BERNARDO ADOLFO VAN DE CASTEELE GALINDO y/o JOSE BERNARDO ADOLFO VAN
DE CASTELEE, por para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derecho. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 31 de Octubre de 2016. Dr/a. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 307244 Nov. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don DANIEL EDUARDO SANCHEZ, DNI 10.830.215, por 30 días para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus



derechos. Publíquense edictos BOLETIN OFICIAL por el  término de ley.  Sin cargo. 28 de Octubre de 2016. Daniela A. Jaime,
Secretaria.

S/C 307197 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se hace saber
que en los autos caratulados DIGNANI PRIMO s/Sucesión; CUIJ 21-01320546-6, se ha dictado la siguiente providencia: Emplácese a
estar a derecho a la Sra. Elbina Emilia Boto, D.N.I. 2.703.415, por el término de ley y bajo apercibimientos de ley. Firmado Dr.
Luciano D. Juárez (Juez); Dr. Santiago M. Malé Franch (Secretario). Rosario, 1 de Noviembre de 2016.

$ 45 307301 Nov. 9

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario hace saber que Zulema Raquel Beatriz
Medina, DNI Nº 3.670.982 falleció el día 25/02/2014 y cita a sus herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con
derecho a los bienes de su patrimonio, para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. Dra. Verónica A. Accinelli. Expte. MEDINA, ZULEMA RAQUEL
BEATRIZ s/Sucesorio; Expte. Nº 21-02864913-1. Secretaría, Rosario, 31 de Octubre de 2016. Verónica A. Accinelli, secretaria.

$ 45 307180 Nov. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo
del Dr. Hernán Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela Cossovich, (firmado por Juez en Suplencia Dr. Marcelo Quiroga) se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  la  causante  doña  Pizarro,  Isidora  Carmen  (DNI  5510251),  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de 10 días. (Autos: PIZARRO, ISIDORA CARMEN s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02865289-2). Rosario,
31/10/2016. Agustina Faure, prosecretaria.

$ 45 307188 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. PEREA ALEXIS EZEQUIEL, DNI Nº 35.583.821, para que en el término de treinta días a partir de la
publicación de los edictos, comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2040 C. Civil). (CUIJ N° 21-02861140-1). Rosario, 18 de Octubre de 2016. Dra.
Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 307177 Nov. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, en autos SERVIN,
RAUL ALBERTO s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° CUIJ 21-02863824-5, se llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Raúl Alberto Servin, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término y bajo apercibimiento de
ley. Publíquese sin cargo alguno en virtud del patrocinio letrado ejercido por la Defensoría General Zonal N° 5. Secretaría, de 2016.
Eugenia Sapei, secretaria.

S/C 307286 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de COLICHIA, JOSEFA, L.C. N° 5.528.727, para que en el término de treinta días a partir de la publicación de
edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales



por el término de un día (Art. 2340 C. Civil). (Expte. CUIJ 21-02866834-9). Rosario, 01 de Noviembre de 2016. Dra. Agustina Filippini,
Secretaria.

$ 45 307175 Nov. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante Villafañe, Carlos María (L.E. Nº 8.048.182), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: VILLAFAÑE, CARLOS MARIA s/Declaratoria de Herederos; 21-02865330-9). Rosario,
01/11/2016. María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 307183 Nov. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante don Buttice, Antonino (DNI 12730589), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta
días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: BUTTICE, ANTONINO s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02867543-4). Rosario, 31/10/2016. María
Sol Sedita, secretaria.

$ 45 307181 Nov. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, en los autos:
QUAGLIATTI HUGO DOMINGO y ALVAREZ LAURA CONSUELO s/Declaratoria de Herederos, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Hugo Domingo Quagliatti y Laura Consuelo Alvarez, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
Noviembre de 2016. Sergio A. González, secretario.

$ 45 307221 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JORGE RAUL ALVAREZ y de doña CARMELA DE VITA, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 2 de Noviembre de 2016. Agustina Faure, prosecretaria.

$ 45 307336 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña VICTORIA LUISA CASTELLI y de don JOSE OSCAR ROGELIO RICAGNO, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 2 de Noviembre de 2016. María Belén Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 307338 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JOSE LUIS ZORZOLI y de doña ELENA AIDA ROSSINI, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos



en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 2 de Noviembre de 2016. Agustina Faure, prosecretaria.

$ 45 307335 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RICARDO PEDRO PALACIOS, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 2 de Noviembre de 2016. Fernando Adrián Bitetti, Prosecretario.

$ 45 307340 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de don BRUNO JOSE ORESTE NEIROTTI,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 1 de Noviembre de 2016. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 307343 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de “de
Sa Pereira Lilián Stella”, D.N.I. Nº 4.673.307, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos: de SA PEREIRA LILIAN STELLA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 527/16. Aldana Viele, Prosecretaria.

$ 45 307233 Nov. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Viczena Margarita, DNI 4.592.426, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:
VICZENA MARGARITA s/Sucesorio; Expte. 826/16. Aldana Viele, Prosecretaria.

$ 45 307232 Nov. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Arcuri Eduardo Melchor, DNI 6.032.171, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos: ARCURI EDUARDO MELCHOR s/Declaratoria de Herederos; Exp. 551/16. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 45 307231 Nov. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Foulkes Guillermo Tomás, DNI 7.841.297, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos: FOULKES GUILLERMO TOMAS s/Declaratoria de Herederos; Exp. 822/16. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 45 307229 Nov. 9

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Pezotto Rubén Mario, DNI 6.045.099, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos: PEZOTTO RUBEN MARIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 710/16. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 45 307228 Nov. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de VICENTE EUGENIO CHELINI, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 1 de Noviembre de 2016.
Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 307292 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de LILLIAN GLADYS BELTRANI, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 1 de Noviembre de 2016.
Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 307283 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante,  se ha dispuesto llamar a los herederos,  acreedores y legatarios de ELIAS JOSE AIACH, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 1 de Noviembre de 2016.
Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 307281 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de VICENTE EMILIO FOSCO, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 1 de Noviembre de 2016.
Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 307277 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de GRACIELA IVONNE MALDONADO
ZAMUDIO y LAURA NOELIA PAUL, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 1 de Noviembre de 2016. Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 307275 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de MANLIO BENIGNO MOLINA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 02 de Noviembre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 307272 Nov. 9 Nov. 23



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de VICTOR VALENTIN MASCIALELLI y ANA ELVIRA OSTOICH, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 01 de Noviembre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 307276 Nov. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de GASPAR LOMBARDO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 01 de Noviembre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 307278 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de LUCIA REINA MARCUZZI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 01 de Noviembre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 307282 Nov. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de MARIA DEL CARMEN DEGANO, LC 4.241.403, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 02 de Noviembre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria en suplencia.

$ 45 307284 Nov. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de LUIS MANUEL MUGURUSA, DNI 18.031.524, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 02 de Noviembre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria en suplencia.

$ 45 307274 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 16 Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi de
Servidlo,  Secretaría de la Dra.  Laura M. Barco,  en autos caratulados DULCICH FARRONI,  MARIA EVANGELINA c/KISS, CARLOS
SEBASTIAN s/Divorcio Vincular; Expte. Nº 191/2016, se notifica los decretos siguientes: Firmat, 01 Mar. 2016. Por presentada, con
domicilio legal constituido, por parte por derecho propio y patrocinio letrado. Agréguese la documental acompañada. Otórguesele la
participación que por derecho corresponda. Por interpuesta petición de divorcio y formulada propuesta reguladora. De la petición de
divorcio: hágase saber. De la propuesta reguladora: traslado por diez días. Dese intervención a Defensoría General (Art. 103 inc. a)
del CCC). Notifíquese por cédula con transcripción del Art. 438 del Código Civil y Comercial. De no ser hallado/a el/la requerido/a en



el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien lo atienda o vecinos, si es que allí vive el mismo y únicamente en
caso afirmativo procederá a practicarse la notificación; (Expte. N° 191/16. Fdo. Dra. Sylvia C. Pozzi (Juez); Dra. Laura M. Barco
(Secretaria). Firmat, 28 de Octubre de 2016.

$ 33 307479 Nov. 9 Dic. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados: “OSCI, ROSA HERCILIA s/Declaratoria de
herederos” (Expte. N° 1329/2016); se cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores de doña Rosa Hercilia Osci, para que
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 28 de
Octubre de 2016. Dra. Laura M. Barco - Secretaria.

$ 45 307421 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Casilda, conforme
dispone el art. 2340 del Código Civil y Comercial de la Nación, llama a los herederos, acreedores y de todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por doña ROSA ANTONIA MANCINI y don ELIO TOMBOLESI, para que acrediten su vocación y hagan
valer sus derechos dentro de los treinta días del presente y bajo apercibimientos de ley. Secretaría, Casilda, 31 de Octubre de 2016.
Dr. Crosio, Secretario.

$ 45 307463 Nov. 9

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
del Distrito Judicial Nº 12 de San Lorenzo, Dra. Stella Maris Bertune, se hace saber que en los autos caratulados: ARIAS, SERGIO JOSÉ
c/FRANCO,  ALBERTO  s/Prescripción  adquisitiva,  Expte.  790/2004,  se  ha  dictado  la  sentencia  cuyo  encabezamiento  y  parte
dispositiva dicen así: “T° 66 F° 88, Nº 806. San Lorenzo, 03-06-2016. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Hacer lugar a la
demanda de información posesoria, teniendo por acreditada la prescripción adquisitiva respecto de SERGIO JOSÉ ARIAS, DNI Nº
11.872.919, en relación a los siguientes inmuebles que conforme plano y memoria de mensura obrantes en autos - confeccionados
por el Ingeniero Geógrafo Edgardo Furrer: 1) agregado al dupl. 665-1, del departamento Mondo- se describe de la siguiente forma:
lote 21 de la manzana 50, “El inmueble designado como lote A en la mensura, es un lote de terreno baldío, ubicado en la manzana
50, del Pueblo Andino. Tiene las siguientes dimensiones y linderos: el frente, lado Sur-Este, mide 10,00 metros, linda con calle 9 de
Julio, forma un ángulo recto con el lado Sur-Oeste, que mide 53,00 metros, linda con Arias, Sergio José, forma un ángulo de 90° con
el lado Nor-Oeste, que mide 10,00 metros, y linda con Longo Marcelo Oscar, formando un ángulo recto con el lado Nor-Este que
mide 53,00 metros, linda con Larrosa Francisco Antonio; con Soero Jorge A. y ots. y con Arias Sergio José y forma un ángulo recto
cerrando la figura. El lote encierra una superficie de 530,00 m2” y 2) agregado al Dupl. 669-I, del departamento Iriondo, se describe
de la siguiente forma: lote 23 de la manzana 50, “El lote designado como lote A en la mensura, es un lote de terreno baldío, ubicado
en la manzana 50, del Pueblo Andino. Tiene las siguientes dimensiones y linderos: el frente, el lado Sur-Este, mide 10,00 metros,



linda con la calle 9 de Julio, forma un ángulo recto con el lado Sur-Oeste, que mide 53 metros, linda con Aldrey López Salvador y con
Boero Jorge y ots., forma un ángulo de 90° con el lado Nor-Oeste, que mide 10,00 metros y linda con Soto Hnos -SAACIF, formando
un ángulo recto con el lado Nor-Este que mide 53,00 metros, linda con Arias Sergio José y forma un ángulo recto, cerrando la figura.
Encierra una superficie de 530,00 metros cuadrados”. Las costas se imponen a la parte actora. Oportunamente se regularán los
honorarios. Insértese y hágase saber. Dra. Malvestiti. Dra. Lantermo. Dr. Devadder, Prosecretario.

$ 33 307504 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, Dra. Stella Maris Bertune,
Secretaría Dra. María Amalia Lantermo, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña: Josefa Sosa (DNI 10.348.230), para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican por el plazo de ley en el BOLETÍN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC. SOSA,
JOSEFA s/Declaratoria de Herederos (Expte. N° 471/16). San Lorenzo, 28 de Octubre de 2016. Dr. Devadder, Prosecretario.

$ 45 307501 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo (2da. Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ORLANDO GERÓNIMO REZZÓNICO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 28 de Octubre de 2016. Fdo.: Dra.
Ma. Amalia Lantermo – Secretaría. Dr. Devadder, Prosecretario.

$ 45 307490 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. María Amalia Lantermo (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores,  legatarios de la causante doña Ana María Teresa Laluk y a todo el  que tenga algún interés legítimo, para que
comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro
de los autos caratulados LALUK, ANA MARÍA T. s/Declaratoria de herederos- Sucesión, Expte. Nº 735/16. Lo que se publica a sus
efectos en los estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 3 de Noviembre de 2016. Secretaría de la Dra. María Amalia
Lantermo. Dr. Devadder, Prosecretario.

$ 45 307502 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo (1ra. Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos,  acreedoras y legatarios de don LUIS ARMANDO CORIA y doña ROSA TORRENS,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 28 de
Octubre de 2016. Firmado: Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 307491 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

El/la Sr./a. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 12, en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto
citar,  llamar y emplazar a los herederos,  acreedores y legatarios de CARMELO RAUL FERRARO, DNI N° 6.162.447, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 28 de Octubre de 2016. Pablo
A. Devadder, Prosecretario.

$ 45 307496 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

El/la Sr./a. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 12, en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto



citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA DOLORES GONZALEZ, DNI N° 6.018.698, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 28 de Octubre de 2016. Pablo
A. Devadder, prosecretario.

$ 45 307498 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

El/la Sr./a. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 12, en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto
citar,  llamar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de NESTOR HOMAR FERRARO, DNI N° 6.172.458, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 28 de Octubre de 2016. Pablo
A. Devadder, prosecretario.

$ 45 307499 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino Provincia de Santa Fe, a cargo
del Dr. Luis Alberto Cignoli, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Enrique Dalmacio Crocco,
para que dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos
caratulados: CROCCO ENRIQUE DALMACIO s/Sucesorio; Expte. Nro. 849 Año 2016. Secretaría: Rufino, 5 de Octubre 2016. Fdo. Dra.
Luciana Parenti, Secretaria Subrogante.

$ 45 307411 Nov. 9 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino Provincia de Santa Fe, a cargo
del Dr. Luis Alberto Cignoli, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Luis Correa, para que
dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados:
CORREA LUIS s/Sucesorio; Expte. Nº 848 Año 2016. Secretaría: Rufino, 5 de Octubre 2016. Fdo. Dra. Luciana Parenti, Secretaria
Subrogante.

$ 45 307410 Nov. 9 Nov. 16

__________________________________________

MELINCUÉ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal,
Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, en los autos caratulados CORONEL, NILDA ELSA s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 1190,
Año 2.016, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Nilda Elsa Coronel, por diez (10) días para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 25 de Octubre de 2.016. Leandro Carozzo, secretario.



$ 45 307432 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, a cargo de la
Dra. Analía Irrazábal (Juez), Secretaria del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don Néstor Porfirio Hernández D.N.I. 6.080.2841, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley, dentro de
los autos caratulados HERNANDEZ, NESTOR PORFIRIO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 1077/2016). Conste. 1 de Noviembre
de 2016. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 307488 Nov. 9 Nov. 16

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal,
Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, en los autos caratulados CASTILLO, COSME DANIEL y MINTEGUIAGA, CANDELARIA ADELINA
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 1284 Año 2.016, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Cosme Daniel Castillo Y
Candelaria Adelina Minteguiaga por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué,
25 de Octubre de 2016. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 307439 Nov. 9 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, a cargo de la
Dra. Analía Irrazábal (Juez), Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don Benjamín Pizotano (D.N.I. 10.411.2591), para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley, dentro de los
autos caratulados PIZOTANO, BENJAMIN s/Declaratoria de herederos, (Expte. N° 1251/2016). Melincué, 31 de Octubre de 2016.
Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 307493 Nov. 9 Nov. 16

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Venado
Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, dentro de los autos caratulados: CISNEROS, ALEJANDRO
ANTONIO s/Sucesión (Expte. 536/2015), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Cisneros, Alejandro
Antonio, D.N.I. N° 14.354.565, para que dentro del término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 26 de
Octubre de 2016. Fdo: Dra. María Celeste Rosso (Jueza) Dra. Andrea Chaparro (Secretaria).

$ 45 307465 Nov. 9 Nov. 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Federico Bertram, Juez, Secretaría del Dr. Walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios
de doña Irazoqui Noemí Esther, D.N.I. Nº 1.520.849, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimientos de ley. Autos caratulados: IRAZOQUI, NOEMI ESTHER s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº 503 - Año 2016).
Venado Tuerto, 3 de Agosto de 2016. Fdo.: Dr. Federico Bertram, Juez; Dr. Walter Bournot, Secretario, 26 de Octubre de 2016.

$ 45 307469 Nov. 9 Nov. 16



__________________________________________


